
TEMA 54. Principales métodos de terapia con toxicómanos, medidas a adoptar.

TEMA 55. Definición e identificación de la conducta antisocial: características de los trastornos de conducta.

TEMA 56. Factores de riesgo en la conducta antisocial.

TEMA 57. Descripción de la planificación  social: objetivos, metodología y evaluación.

TEMA 58. Contexto escolar y riesgos psicosociales: predictores de riesgo e intervención.

TEMA 59. La socialización. Aprendizaje e interiorización de valores. Construcción del rol social.

TEMA 60. Los agentes de socialización: la familia, la escuela, los medios de comunicación, los amigos y
organizaciones sociales.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las Normas Generales sobre
procedimientos de selección publicadas en el B.O.ME., número 3.817, de 16 de octubre de 2001.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y
Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas
plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en
la forma y plazos previstos en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y  preceptos concordantes del
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que le comunico para su publicación.

Melilla, 1 de diciembre de 2005

La Secretaria Técnica de AA.PP. Mª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

2286.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 25 de Noviembre de 2005,
registrada al nº 1239, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 18 de noviembre de 2005, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva de puestos de trabajo
vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto en el Título III
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración  General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y en uso de las competencias que me confiere el art.
3.4.l del Reglamento de la Consejería de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RESUELVO:

Convocar el proceso siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO JEFE DE NEGOCIADO DE
DEPORTES NAÚTICOS, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de trabajo de la Ciudad Autónoma
de Melilla:
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